
   
 

   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO  

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LABORAL 

DEMANDANTE  ALEXANDRA CECILIA ARANGO JARAMILLO 

DEMANDADO HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE 

GUTIERREZ” 

RADICADO 05001 33 33 024 2019 00476 00 

ASUNTO Ordena notificar  

 

 

1.- La demandante de la referencia, interpuso demanda en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra del 

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIERREZ”. 

 

2.- Mediante auto de 28 de noviembre de 2019, se admitió la demanda y se 

impuso como carga a la parte actora, el envío de los traslados físicos de la 

misma junto con sus anexos y el auto admisorio, a entidad accionada y de los 

demás intervinientes en el proceso: Procurador Judicial Delegado y Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado; lo cual se acreditó mediante 

las guías de envío por correo certificado.  

 

3.-Verificado lo anterior, la secretaría del Juzgado procedió a realizar la 

notificación por correo electrónico, en la forma prevista en el artículo 612 del 

Código General del Proceso, el día 9 de diciembre de 2019. 

 

4.- Advierte el Despacho que al momento de la notificación del auto admisorio 

de la demanda se envió el correo electrónico al HOSPITAL GENERAL DE 

MEDELLIN, en el que se adjuntó el auto admisorio y “copia de la demanda”, 

pero el archivo que se adjuntó para el efecto, no era el correspondiente a la 

señora ALEXANDRA CECILIA ARANGO JARAMILLO, tal como se advierte en la 

revisión del correo electrónico de notificaciones.  
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5.- Por lo anterior, se impone la realización en la forma debida de la notificación 

de la demanda al buzón electrónico dispuesto por la entidad para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo ordenado en el Artículo 199 del CPACA: 

 

“Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 

entidades públicas, al ministerio público, a personas privadas que ejerzan 

funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro 

mercantil 

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 

entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del 

Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 

directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

a que se refiere el artículo 197 de este código. 

(…) 

 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la 

secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común 

de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. Deberá 

remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia 

de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias 

que deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo 

establecido en este inciso. (negrillas del Despacho) 

(…)” 
 

5.- En consecuencia, se ordena por secretaría realizar la notificación de la 

demanda al HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN, en los términos del artículo 

612 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 
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NOTIFICACION POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 4 de noviembre  de 2020, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria 
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